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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
RECAUDACIÓN

Citación a los interesados para ser notificados por comparecencia

No habiendo sido posible realizar la notificación al interesado o a su representante
por causas no imputables a esta Administración, y una vez intentado por dos veces, en
cumplimiento de lo que dispone el art. 112 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de
diciembre, se cita a los contribuyentes más abajo relacionados para que comparezcan, al
objeto de ser notificados de las actuaciones del procedimiento de Gestión Tributaria que
les afectan en relación a los siguientes tributos municipales:

TASA DE LICENCIA DE OBRAS

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO EJERCICIO N.° RELACIÓN

TOROS RICOR SL B82684788 1419767 2011 8

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO EJERCICIO N.° RELACIÓN

TOROS RICOR SL B82684788 1419768 2011 8

TASA POR OCUPACIÓN DE TERRENOS DE USO PÚBLICO LOCAL CON MERCANCÍAS,

MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ESCOMBROS, VALLAS, PUNTALES,

ASNILLAS, ANDAMIOS Y OTRAS INSTALACIONES ANÁLOGAS

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO EJERCICIO N.° RELACIÓN

CID MUÑOZ, JORGE 0045572554 1365848 2011 6

Los interesados, o sus representantes, deberán comparecer para ser notificados en
la Oficina de Gestión Tributaria, sita en la Plaza Mayor, núm. 1 de Aranda de Duero, en el
plazo de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Se advierte a los interesados que si no se hubiera comparecido en el plazo señalado,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente
al de vencimiento de dicho plazo.

Contra los actos que motivan los procedimientos referenciados, podrá interponerse
recurso de reposición ante el Alcalde en el plazo de un mes a contar desde el día en que
tenga efectividad la notificación de dichos actos, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido la Ley reguladora de las Haciendas Locales. No obstante podrá interpo-
nerse cualquier otro recurso que se considere procedente.

En Aranda de Duero, a 14 de noviembre de 2011.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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